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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

049-2015 13-10-2015  CT INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que habiéndose conocido oficio DGT-SJ-044-11-2015, remitido por el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, 
en relación con los planteamientos esbozados por representantes del sector palangrero; estiman los Sres. Miembros de 
Junta Directiva que respecto al punto III, se encuentra para su análisis en la Comisión de Tarifas para su conocimiento, 
valoración, resolución y recomendación, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Instruir a la Comisión de Tarifas presente el Informe correspondiente al punto III, de la solicitud de los representantes del 
sector palangrero nacional, para conocimiento y resolución de la Junta Directiva.  
2-Acuerdo Firme 
 
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


